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REGLAMENTO FONDO PATRIMONIAL PARA PROTECCIÓN DE ACTIVOS


Por la cual se adopta el reglamento del FONDO PATRIMONIAL PARA PROTECCIÓN DE ACTIVOS del FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA.

La Junta Directiva del FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA, en adelante denominado FEHALCO, en uso de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

1. Que la Asamblea General de FEHALCO ha venido destinando recursos de los excedentes con el fin de fortalecer el patrimonio institucional y contar con recursos para cubrir eventualidades en la perdida de activos principalmente en cartera e inversiones.
1. Que de acuerdo con lo regulado en la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria, le corresponde a la Junta Directiva de los Fondos de Empleados la reglamentación de los fondos patrimoniales
1. Que según los artículos 42, 43 y 44 del estatuto de FEHALCO le atribuye a la junta directiva reglamentar y determinar las formas de inversión con destino específico

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.  OBJETIVOS: EL FONDO PATRIMONIAL PARA LA PROTECCIÓN DE ACTIVOS tiene como fin, a través de la destinación de los recursos derivados de la distribución de excedentes mantenerlos con el din de tener una cobertura adicional general para la protección de los activos ante la situación presentada por la posible pérdida de los mismos ya sea en rubros de cartera de crédito, inversiones, cuentas por cobrar de FEHALCO que no sean cubiertas por el resultado del ejercicio en curso sin afectar las reserva de protección de aportes definida por la norma. 

ARTÍCULO 2º. RECURSOS: El Fondo Patrimonial para la Protección de activos estará constituido por los recursos que para estos efectos determine la Asamblea de FEHALCO derivados del excedente y por los que así disponga la Asamblea. Este fondo podrá ser incrementado con:

a. Contribuciones directas de los asociados, realizadas a través de los descuentos autorizados por los mismos, incorporados en el formato de la solicitud de crédito o en los formatos definidos por FEHALCO

b. Los recursos que reciba FEHALCO a título de donaciones o herencias de personas naturales o jurídicas con destinación específica al Fondo Mutual de Protección de Cartera. 

c. Por la recuperación de los deterioros de inversiones, cuentas por cobrar o cartera individual registradas según la ley del presente ejercicio y de ejercicios anteriores por cada deudor y recuperación de activos castigados que se hayan cargado al Fondo Patrimonial para la Protección de activos.



ARTÍCULO 3º. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Los recursos del Fondo Patrimonial para la Protección de activos podrán destinarse para los siguientes casos:


a. Para minimizar el efecto de pérdidas en los resultados por deterioros de cartera al cierre de un ejercicio contable dados los deterioros presentados que no sean cubiertos con el excedente del año en curso.

b. Para los demás gastos que así considere la Asamblea y/o Junta Directiva siempre y cuando tengan relación directa con la protección de los activos de FEHALCO.

PARÁGRAFO 1. El Fondo Patrimonial para la Protección de activos no podrá ser utilizado para normalizar calificación de activos como inversiones, cartera, cuentas por cobrar ni para castigar obligaciones o para atender cuotas en mora sin recaudar.   

PARÁGRAFO 2. Para la constitución del fondeo anualmente se proyectará del excedente una porción de este, para poner en consideración de la asamblea y previa aprobación de la misma en la distribución de excedentes se hará el traslado respectivo a este rubro. 

ARTÍCULO 4º. TASA DE CONTRIBUCIÓN: Para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados, la Junta Directiva de FEHALCO previo estudio y análisis correspondientes, podrá modificar las tasas de las contribuciones de los asociados para reconocer en el ingreso y por ende en el resultado de cada ejercicio el fondo patrimonial para la protección de activos.

ARTÍCULO 5°. FORMA DE LIQUIDACIÓN Y PAGO: Se contribuirá con un porcentaje liquidado sobre el valor de la cartera del capital descubierto al momento del otorgamiento del crédito. Dicha cuota se cobrará una sola vez al momento del otorgamiento del crédito con el fin de no exigir garantías diferentes para algunas operaciones de crédito dentro de los límites establecidos en el reglamento de crédito. 

De acuerdo con la siguiente tabla:

Para los valores descubiertos inferiores a 10 S.M.M.L.V., se cobrará el 1.0%

Para los valores descubiertos entre 10 y 30 S.M.M.L.V., se cobrará el 1.5% 

Para los valores superiores a 30 S.M.M.L.V. más un peso ($1), se cobrará el 2,0%

ARTÍCULO 7º. VIGENCIA: El texto del presente reglamento fue discutido y aprobado según consta en Acta 544 de abril 29 de 2024 de la Junta Directiva del FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA, rige a partir de la fecha y deja sin efecto las normas que le sean contrarias y deroga todas las reglamentaciones anteriores que le sean contrarias.
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